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D,a María Jesús Díaz Mendaña.
D Eduardo Feijoo OÓInez.
Antonio Galiana Cid.
D," Maria del Carmen García Apa-

ricio.
D. Santiago GaTcía Arranz.
D. JoSé Gareía González.
D. Enrique García Llopis.
D. Vicente García Llopis.
D. Juan García Pérez.
n,a Carmen Guerrero Bravo.
D. Carlos Manuel Huertas L6pez.
D. Manuel López Luna.
n.a Maria Isabel Manzano Martinez
D. José Miguel Martí Daya.
D. Fernando Martín Morón.
D. José .A. Ramos Lozanos.
D. Santiago Pablo Rodrigo Sala,.-

manca.
D. ·Luis Romero Garcis.
D. Jo.sé Joaquín Ruescas Lozano.
D." Maria del Carmen Velasco Quin-

tana.
D. José María Alvarez Fernández.
D." Leonor Angeles Bahamonde San~

tiso.
D. Vicente Bustillo Greciano.
D. Alfredo Castro Tomé.
D. José Correa Ferrer.
O.aMaría Teresa Diez Alonso.
D. Victoriano Fernández Alonso.
D. Jesús Manuel Hontiyuel0 Ruiz.
D. Cristóbal José López Carvajal.
D. Carlos Ocón Terrasa.
D.& Maria Luisa Pascual Badñaga.
D."" Maria del Carmen Pérez Torres.
D. José Antonio Seoane Cánoves.
D. Vicente Yvorra Baiz.
D. Angel Arroyo Hervalejo.
D. Francisco José Baeza Cabrera.
D. Miguel Fernández Malina.
D.ll Maria Aránzazu González Goe-

naga.
D.ll Maria Teresa Losada López.
D. Antonio Javier Medrana Cuesta.
D. Fausto Sedano Amengual.
D. José Mai"ia de la Torre Colme-

nero.
D.a Maria Soledad Vargas Mancebo.
D. Manuel Urefia Navas.
D.a Antonia Canals Bennasar.
n.a Rosario Gutiérrez Mantecón.
D.ll María C. Angeles Tejero Our-

cía.
D. Andrés Martínez Martínez.
D. Antonio de Arcos Sar.doval.
D.ll María Mercedes Alonso Ortega.
D. Francisco Periago Hernández.
D. Lueas González Trt"tán.
D. Miguel Angel Moreno Gallo.
D, Francisco Sfi.nz Garcfa.
D. Juan Bautista Malina Zaco.
D. JOSé Carlos Cuéllar Reynolds
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D. Manuel Abad Berzosa.
D. Juan Diego Alarcón González
D. Eduardo Jase A!cina Paradí.
D Francisco Javier Alonso Santa-

maría.
D. José Antonio Alvarez Berciano.
D. Manuel Bande Bande.
D. Humberto Manuel Bello Gonzá-

Iez.
D. Francisco Manuel Castro Rey.
D.ll María Isabel Conde Maroto.
D. Manuel de la Cruz Manzanero.
D.a Nieves Deive Cortizas.
D. José Manuel Dominguez Abad.
D. santiago Duque Pérez.
D. Melchor Fernández Martín.
D. José Luis Ferrer Parody.
D. Julio Angel Ferrero Garcia.
D. Gabriel Cloangoso Castellanos.
D. Luis Daniel García Fernández.
D." Mercedes Garcia Rodríguez.
D. Laureano Gómez Cerrillo.
D.a María González González.
D. Ernesto Gutiérrez Sainz.
D. Julio Luis Hernández Hernández
D. Manuel López Calvo.
D. Juan Antonio Lorenzo Ratón.
D.a OIga Maclá Bonnet.
D. José Norberto Martín Juez.
D. Juan Antonío Martín Martin.
D. Julio Martín Martínez.
D.'" María Amparo Martín Múgica.
D. Juan Martínez Castaño.
D. Francisco Martinez Gar'Cia.
D.1l< Manuela Martinez Sastre.
D. Angel Antonio Malina Goarcía.
D. Luis Carlos Mosquera Arias.
D. Francisco Moya González.
D.ll Ana Maria Negrillo Galindo.
D. José Mamrel Negríllo Galíndo.
D.a Ana MaIl'ía Nin Prades.
D.a Ma:-ía del Carmen Noguero No-

guero.
O.a Maria del Pilar Dbis Cecilio
D. Juan Manuel Ortega Tobajas.
D. Angel Oteo Puente.
o. Francisco Pagán Alemán.
na María Isabel Pardo Callao.
D. Heliodoro Perales Fernández.
D Carlos Pisador Caballero.
D. Rafael Pons Fener.
D Sigfredo de la Puente Nogueras.
D.1I. Maria Gertrudis Quitano Escu-

dero.
D.a Elena Quintana Oviedo.
D.a Gertrudis Ramos Martínez.
D. Clemente Rendón Jurado.
n. Jaime Rico y Ríco.
D. Jerónimo Ríos NavaITo.
D. Cesáreo Rodrigo Rodríguez.
na Consuelo Sanchez Sánchez.
D. Luis Miguel Zapatero Moreno.
D. José Julio BeTnabéu Alemany.
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D.a Virtudes Fuentes Ortega.
D. Rafael Gil Almenar.
D. J03é Maria Roch Vegara.
n.a María del Perpetuo Socorro To-

rres Salgado.
D. Juan Luis Rodríguez Herreras.
D. Andrés Asensio C?oarcla.
D. Asensio Pardo Martinez.
D. Pedro Gareia Bobadilla.
D. José Luis Rosique Martínez.
D. Gregario Conesa Ortuño.
D. Luis Jesüs de Vial Quero.
D. Antonio cerezuela Garcia.
D. Salvador Martínez Avilés.
D. Fernando Macias VáZquez.
D. José Ant{)nio Requena Linares.
D. Enrique José Casan Valencia.
n.a María del· Pilar Sánc-hez Tudli't'Í.
D.& María del Oarmen Gutiérrez Es-

teban. -
D.a María de la L~ F:lgueiraS Ab!..

llar.
D. José Díaz Manresa Ros.
D. Ginés Acosta Rodríg-uez.
D. Juan Pascual Martill.
D. José María Gil Bernad.
D. José Aguilar Alborch.
n.a María del Carmen González Fel..

peto.
D. Luis Horacio Murillo Torres.
n.a Montserrat López Mateo.
D, Enrique Torres Albiol.
D. Francisco Emilio Gaona Crtiz.
n.a María Amparo campay Balles-

ter.
D. José García Pujante.
D. Antonio Cervantes Bernal.
D.a María Dolores Diaz López:
D. Simón Oarcía Taboada.
D. Pedro Luis Baquero Vega.
D. Luis Gutiérrez Andrés.
D. Luis del Campo Vicente.
D. Eugenio Sánehez Alba.
D. Juan Calventus Fernández.
D. José Ramón Ruiz de Peralta Ca--

sallo.
D.& Victoria Tapias de Frutos.
D.& Isabel Carpintero del Reguero.
D. José Maria Sánchez Garre.
D. Juan Carlos Martín Mend1a.
D. Luclano Conde !te$ucra.
D. Enrique Carlos Samz-Pardo Bar

l1esta.
D. Pedro María Fuente Valle.
D.a Maria Agustina Hernández Mar

tín.
D. Felipe O!meda Martinez.
D.a María del Carmen GonzáJez Or-

tega.
D. Rafa€l Soriano Rams.
D. CM'los A. Fernández Arag6n.
D. Heraclio Gutiérrez Revílla.

EXCLUf»os

22. n.a María Jesús Soja Allende.-Por no reunir el requisi
to b) exigido en el número 3 del apartado II de la
convocatoria.

271. D.& María Isabel Gómez autiérrez.-Por no hacer constar
en la solicitud el compromiso de juramento a que se
l'efiere el número 4 del apartado III, asi ~mv el idio
ma. del que desea ser examinado en el segundo ejer
cicio.

334. D. Emilio Varela Moya.-Por no reunir el requisíto a)
exigido en el número 3 del apartado lI.

381. D. Manuel FeTnández Bermúdez.-Por no haber abona
d~ los derechos de examen y no presentar las «fotos».

383. D. Patricio ROOT'ígUez Pérez.-Por no haber abonado los
derechos de examen y no presentar las «fotos».

385. n.a Maria Jesús Martin- Meta.-Por no haber abonado los
derechos de examen y no presentar las «fotos»

386. D. Juan Antonio Vidal Folques.-Por no haber abonado
los derechos de examen.

387. D. Miguel Espinosa. Rodriguez.-Por no haber abonado los
der~chos de exam.en y no presentar las fotos.

388. D. Emilio Collazos 8im6n.-Por no haber abonado los
derechos de examen y no presentar las «fotos».

390. D. Manuel Fuentes Macier.-P<n' no haber abonado los
derechos de examen, no presentar las «fotos» y no
hacer constar la fecha de nacimiento.

393. D. JOSé Alfonso González SaiZ.-Por no haber abonado
los derechos de examen y no presentar las «fot08».

394. D.1l< Elena Jimeno Cuéllar.-Por no haber abonado los
derechos de examen y no presentar las dotos».

395. D. Máximo Blázquez Goarcía.-Por no haber abonado los
derechos de los derechos de examen, no presentar las
«fotos». y no hacer constar la fecha de na.cimiellto
ni el domicilio.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Málaga por la que se anuncia concurso-
oposición 'Para prOVeer cuatro vacantes de Capataz
de cuadrilla en la plantilla de esta. Jefatura Pro
vincial.

Existiendo cuatro vMantes de Capataz de cuadrilla en la
plantilla de esta Jefatura Provincial de Carreteras y autorizado
el correspondiente collcurso-oposición por el ilustrísimo seftor
SUbsecretario del ·Ministerio de Obras Públicas con fechas 13
de junio y 4 de noviembre del corriente año.
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E] concur8O-O¡J08lciónserá u-es plazas entre el personal de
la categoría tnmed1ata 1nfer1or con un afío de" antigüedad el'!
la misma.. y 1& otra plaza. por turno libre.

E] aspirante deberá _ conoclm1enros elementales <le 106
materiales que se emplean en la construcción de carreteras y
obras anejas; de BU ~pleo y medición; nociones de replan
teos. arbolado. señalización, recuentos de tráfico, de manejo y
empleo de máquinaa y elementos para act08 de trabajo.

Asímlsmo- deberá conocer el Reglamento de Policía y Conser
vación de C.......teras y tener dotes de mando para poder dirl·
gir una cuadrilla.

Las solicitudes se dirlgjrán a! Ilustdsimo sefíar Subsecretsrio
del Min1ster1o de Obras Públicas (Sección de Personal de Or·
ganismos Autónomos. contratado y operario. y de Asistencia So
clan. detallando al concurso-oposición que desea opositar (re&
tring1.do o Ubre), a través de la Jefatura Provincial de Carretras
en qUe resida el interesado, en la que se harán constar nombre
y &PeIlldos, naturaleza, edad, estado civil Y domlclllo, man!!e..
tando expresa y detalladamente que reúne todas y cada una de
las condiciones exigidas en la convocatoria y los méritos que
puenda alegar eón cert1flcaclón Justificativa de los mismos.

El ~lazo de presents<llón de solicitudes se cerrará a! mes de
la pUb.1caclón· del &nooc1o.

El ooncurso-oposicl6n se celebrará en la Jefatura. Provincial
de 'Carreteras de Málaga en fecha que oportunamente se se
fialará.

Málaga, 18 de noviembre de 19'1Il.-EI Ingeníero Je!e.-6.49I-E.

RESOLUCION de la Jefatura ProotnCÚll de Carre
teras: de Toledo por la que se anuncia concurso-
oposfclón, para proveer cinco vacantes de Capataz
de cuadrilla existentes en esta provincia, tres pta.
zas para el persOnal de Camineros del Estado 11 dos
por _s<>-oposlción libre.

~utor1zada·esta' Jefatura por el ilustrísimo sefior Subsecre
tarIO de Obras Públicas, con fecha 4 de los corrientes, para: ~
lebrar ooncurso-oposic1ónpara la provisión de cinco plazas de
Capataz. de euadrnla.Ias cuales se distribuirán de la siguiente
forma: -

ConcUf'SO-ODOS1clón libre PllE& proveer una va.cante de Capa
taz de cuad:r11ía; concurso"'OPOBic1ón enwe el personal de la ca
tegoría lnIiled1ata tilfer1or, con un afio de antigüedad en la
misma, para proveer dos vacantes de Igual categoría; concur
so-oposición libre para proveer· una vacante de Capataz <le cua.
drilla, y concurso-oposictón entre el personal de la. cate«or18
lnmediata interior con un afio de antigüedad en la mlsma
p8l"~ proveer una vacante de Capstaz de cuadrllla en la pr<r
\l1nCl& de. Toledo. Los· aspirantes al eoneurso-opoSieión llbre de.
berán haber cumplido el 15ervicio miUW, bien en activo o en
servicios auxll1are8, o est8z' declarados exentos de su prestRCión,
según determinA el vigente Reglamento General de Personal de
Camineros del Estado, aprobado por Decreto 1237/1961, de 13
de ju1lo (IBo1etln Oficlal del Estado» del M).

Se fija el plazo' de treinta dlas hábiles, contsdos a partir
del,siguiente a la pubUea.clón de este anuncio en el «Boletin
Oficiar dellllstado»,' para que l08aspiran'tes presenten la corre,s.
pop.diente solicitud, mediante instancia dirigida sI Uustrísimo
senor Director general de C&rre-teras y Caminos Vecinales a
través de la Jefatura. Prov1nc1a.l deCa.rreterM en que resida el
interesado, en que se hará constar: nombre y apellidos, natu
raleza, edad, estado civil y dom1ciUo. manifestando expresa y
detaJ1adamente que reúne todas y cada. una de las condiciones
exigidas en esta conVocatorilW y los méritos que J?uedan alegar·
Be, a tenar <lelo dlspuealo en el articulo 26 del Reglamento
Genera! del Cuerpo.

El eoncuno-oposLc1ón tendrá. lugar en Toledo en el día., hora
y lugar q. _anunc1a.rá &1 publicarse la relación de aspírm
tes admitidos al mismo.

El exaJnen versará. sobre temas especificos de la misión a
realiZar por el CaPtrtaz de cuadrUla, tal como se define en el
articulo sexto del Reglamento.

Toledo, 18 de noviembre de 1970.-EI Ingeniero Jefe José
Teilo Esplnosa.-6.494-E. '

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 efe noviembre de 1970 por la que se
declara desierto el concurso de accesO a la· cátedra
de «Microbiología» de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Por haber renunciado a tom~ parte en el con
curso ce acceso, convocado por Orden de 3 de marzo del 00
rr1~nte (<<Boletín Oflcial del Estado» del. día 25), para la pro)-
ViSIÓn: de 1& cátedra de «Mieroblologia» de la Facultad de
Clen01&S de la t1nIversidad de Sevll1a, don Alberto Ramos Cor-

menzana, único aspirante al citado concurso,. por haber sido
nombrado Catedrático de «Microbiología aplicada: y Técnica
microbiológica» de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso de
acceso de referencia.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrld, 14 de noviembre de 1970.

-VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Superior e lnves..
tigaelón.

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se nombra el TriburnIl
qUe ha de juzgar el coneursQ-oposici6n para cubrir
15 vacantes de Auxiliares Taqutmecanógra/os.

Convocado por Resolución de 26 de junio de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 14 de julio) ooncurso-oposición para cu
brir quince plazas de Auxiliares Taqu1lnecanógrafos en la Jun
ta central de Construcciones Escolares y de conformidad con
lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, artículo
sexto; vistas las propuestas de 1& Subsecretaría del Departa..
mento y de la Dirección General de la Funoión Públ1ca,

Esta Dirección General de Enseñanza Primaria, Presiden
cia de la Junta. Central de Construcciones Esoo1ares ha resuelto
nombrar el Tribunal que ha de juzgar el mencionado concur,8000
oposición y que estará constituido de la. siguiente forma:

Presidente: Don Víctor Romanos Gonzalo, Secretar1.<rAd
ministrador adjunto de la. Junta Central de COMtrucciones Es
colares.

Vocales: Don Antonio Garcfa Díaz y don Emilio José Gar..
cía Medina, del Cuerpo General Técnico de la Presidencia. afec
tos a la Subsecretana de este Departamento y a la Direeción
General de la Función Pública, respectivamente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Di()S guarde a V. S. muchos aoos.
Madrid, 13 de noviembre de 1970.-El Director general de

Ensefianza Primaria, Presldente de la Junta Central de Cons
trUcciones Escolares, E. López y López.

Sr. Secretari(}-Administrador de la Junta Central de ConstruCe'
ciones Escolares.

RESOLUCION. de la Universidad de Granada por
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el
concurso-oposición de la plaza de PrOfesor adjunto
de «Gramática general 11 Critica literaria» de la
Facultad de Filoso/fa 11 Letras,

A propuesta del Decanato de la Facultad de Filosofía y
Letras de esta Universidad. el excelentísimo sefior Rector Mag
nifico ha tenido & bien designar el siguiente Tribunal para
juzgar las pruebas del ooncurso-oposición para proveer la plaza
de Profesor adjunto de «Gramática general y Critica literaria»,
convocado por Orden ministerial de 3 de agosto de 1970 (<<So
letin Oficial del Estado» del 3 de septiembre):

Presidente: Don EmIDo Orozco niaz.
Vocal: Don Antonio Gallego Morell.
Secretario: DQn Antonio Llorente Maldonado de Guevara.
Suplente: Don Andrés Borla Ortega.

Granada, 6 de noviembre de 1970.-El Secretario general,
José Maria Sufié.

RESOLUClON del Tribunal de oposición a la c<I
tedra del Grupo XIII, «Mecdnfca 1», de las Es
cuelas de Ingeniería Técnica Industrial de Béjar
y Vigo, por la que se seftalan- lugar, afa 11 hora
para la presentación de opositOres.

Convocada por Or~ ministerial de 15 de abril de 1970
(<<'Bo'etin Oficial del Estado» número 101, de 28 de abril de
1970) la oposición a las cátedras anterionnente mencionadas,
se cita a los señores opositores para que hagan su presenta
ción ante este Tribunal ·el martes dia 12 de enero de 1971, a
las nueve horas treinta minutos. en los locales de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid (calle
de José Gutiérrez Abascat número 2).

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los Íd"abajos
profesionales y de investigación. en su caso, así eomo de una
Memoria por triplicado sobre concepto, método. fuentes y pr<r
gramas de las disciplinas que comprende la cátedra 7 cuantos
méritos puedan alegar los opositores. -


